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Sea lo primero poner de presente que a pesar del requerimiento efectuado en 

proveído inmediatamente anterior el accionante no ha dado cumplimiento a lo allí dispuesto, 

esto es, que acredite el pago de los honorarios definitivos al liquidador OMAR ALEXANDER 

PRIETO GARCÍA; en consecuencia, se conmina a PARMENIO MARTÍNEZ CENTENO a 

que dé cumplimiento a la prenotada disposición y dentro del término de 10 días.  

 

Por otro lado, previo a tener en cuenta las cesiones de crédito arrimadas se conmina 

la parte interesada a que allegue la relativa a al acreedor REFINANCIA S.A.S., pues 

revisadas las documentales aportadas aquella se echa de menos.  

  

Adicionalmente, téngase en cuenta que le único vehículo automotor que compone el 

proyecto es adjudicación, este es, el identificado con placas Nos. SNA112 fue entregado en 

el parqueadero del acreedor RIGOBERTO MORENO. (fl. 436). 

. 

 

Notifíquese, 
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